La Justicia frena el decreto
que convertia al Banco Nacion
en sociedad andnima

26/02/2025

El juez federal Alejo Ramos Padilla, del Juzgado N.2 2 de La
Plata, dictd una medida precautelar que suspende 1la
implementacién del decreto 116, el cual disponia 1la
transformacién del Banco de la Nacion Argentina en sociedad
anonima. La resolucién judicial responde a una presentacién
realizada por trabajadores del banco y sostiene que el cambio
de tipificaciodn juridica de la entidad solo puede ser decidido
por el Congreso de la Naciodn.

Sergio Giménez, titular de La Bancaria en Mendoza, expresd a
Diario San Rafael y FM Vos 94.5 su satisfaccion ante el fallo
judicial: “Estamos satisfechos por la resolucién del juez
federal de La Plata, Alejo Ramos Padilla, quien fundamentd de
manera muy sOlida la suspensidn del decreto 116”. Giménez
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explicé que el peligro de demora fue un factor clave en la
decisién judicial: “Si el decreto entraba en vigencia de
inmediato, se corria el riesgo de generar consecuencias
juridicas, econdmicas y sociales irreversibles”.

El fallo también considerd el principio de veracidad del
reclamo presentado por los trabajadores del Banco Nacidén. Al
respecto, Giménez detallé: “La medida cautelar se concedid
porque los trabajadores ya habian objetado una resolucién
interna del banco que contrataba a una consultora para iniciar
el cambio de tipificacidén juridica. Esa resolucidn fue
apelada, pero con la aparicioén del decreto 116, se reforzé el
peligro de una posible privatizacidn”.

La decisidon judicial subraya que es el Congreso quien debe
definir el estatus juridico del Banco Nacién, no el Poder
Ejecutivo mediante un decreto de necesidad y urgencia. “El
juez fue claro al senalar que es el Poder Legislativo el que
debe decidir si se inicia un proceso de privatizacién”,
explicé Giménez. “E1l fallo destaca que tanto en la Ley Base 1
como en la segunda Ley Base discutidas en el Parlamento, se
excluyo al Banco Nacidn de cualquier proceso de privatizaciodn.
Por lo tanto, el decreto 116 contradice esa voluntad

legislativa”.
El titular de La Bancaria también defendidé el funcionamiento
actual del Banco Nacién: “Es una entidad superavitaria,

eficaz, el primer banco en depdésitos, en préstamos, en
patrimonio neto y en distribucidn geografica. Ademas, es
fiscalizado por el Banco Central, la SIGEN y la Auditoria
General de la Nacidn, lo cual garantiza su transparencia”.
Asimismo, Giménez cuestiond los argumentos de eficiencia vy
rentabilidad esgrimidos por el Gobierno para justificar el
decreto: “Ninguno de esos argumentos se sostiene cuando
hablamos del Banco Nacidn. Es un ente eficiente y perfectible
como cualquier otra institucidén, pero no necesita
transformarse en sociedad andnima para mejorar su
funcionamiento”.

La medida precautelar también toma en cuenta el contexto
politico, mencionando que el proyecto de privatizacién no



cuenta con el respaldo parlamentario necesario. “El fallo no
rehliye el debate politico y menciona que el decreto surge de
una voluntad politica de privatizacién que no tuvo eco en el
Congreso”, sefiald Giménez.

Por Ultimo, destacé la importancia de mantener al Banco Nacién
bajo su actual tipificacién juridica: “Los trabajadores
bancarios del Banco Nacidén son ciudadanos argentinos que velan
por el funcionamiento de una entidad que es clave para el
desarrollo del pais. Cambiar su estatus juridico podria
comprometer su rol estratégico”.



